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red Qof' 1GD KV proy,"ctad8. PO,l c!;niPi. Il.Je1'duero-SaJtoó'
del Sil

Los tramcn., que quedarúl1 monLad.(¡~ en j:! actual. línea a
220 KV., autorIzada por la entonce~ Dirección General de In·
dustria con fecha 5 de septiembre de 1960, que no quedan inte
grados en la nueva linea, v serán utilizad.os en otru nueVM
instalaciones, son io~ siguientes: Desde ',;u origen. (~n la. subes
tacíón de Aldeada vi.la hai'ta el apoyo número 42 (Salamanca);
el comprendido entre lo}, apoyo~ 16'8 al 190 ¡Burgos), quedando
incorporado al prim€r Clrcuito de la línea VH1arino-Ichaso. a
380 KV, tautorizada por la Direcclón General de la Energía
con ;'('c1w ,) de JUHi'.l 'A,' 1967,; el ~.r?mo eomprendido entre
1m ~~p<;yo" j 22 ,11 l fi2 ¡ 13 rgo," V Ala\'H'

Declarar en concreto la utilidad pública di:' iD iustalación
eléctrkQ que se autoriza a tos efect()~ seflalado~ <:n la Ley 101
1966 sobre Expropiación Forza.:;..'l. ,- sanciones en matéria de
instaiacione::. eléctricai' y en su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966

Para el desarrollo y ejecución de la lIlslalación, el tItular
de la misma deben:i ",eguir los tramIte:; ~€ñalados en el capi·
tulo IV del Decreto ¿617 ,'1900

Lo que comunico a VV, SS. para tiU conocirmento y efectos.
Dios guarde a VV. Si::) muchos años.
Madrid, t8 de abril de 1969.-~EI Director general. por delega

ción el Sub<1irector general de Industrias de la Energia, Joa·
quin Ortega Costa.

Sres. Delol:'gados provinCiales del Mll11<:\terio de Industria de $a.
laman.,a, Zamora, Valladolid, Palencia, Burgos, Alava y Guí
pÚZcoa.

RESOLUCJON de la Dirección General de Ener
gta y Combustibles por la que se autoriZa a «Hz·
droelectrica (bérica lberduero, S. A.», la modifica
don de tmzado y el establecimiento de derivacilf
nes de las lineas de transporte de energía eléctríca
Que se cUan.

Visto el expediente incoado en J.a Delegación Provlncial de
este Ministerio en Zamora, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica lberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao. calle Cardenal
Gardoqui, nümero 3, solicitando autorización para modificación
de trazado y el establecimiento de derivaciones de ,as 1inea.~

de transporte de energia eléctrica y le. declaración en concreto
de la utilidad pública de la¿; mismas, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo nI del Decreto 2619' 1006, sobre expr<1p-iaciÓll forzosa
y sancione!' en materia de in~talaciones eléctricas,

Esta Direccion General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

AutoriZSJ: a «HIdroeléctrica Ibérica lberduero, S A.», las
modificaciones de trazado y las derivaciones de las siguientes
líneas de transporte de energía eléctrica. a 22{) kiloToltios de
tensión~

a) Las lineas Esla-Valladolíd-Madrid y Esla-Valladolid-Bur
gos-Bilbao (líneas 1 y n, respectivamente), qUe pe,rten ahora
del parque de transformación de la centra.l de Ricobayo (Za
mora), de 132 kilovoltio,¡; de tensión de servicio. se modificará
su salida, J.a cual Se realiZará del parque de transformación de
la central mencionada, de 220 kilovoltlOs de tensión, Para ello
se construirá un lramo de línea de L064,5 metros de doble cir
cuito. con conductor que será cable de aluminio-acero de 400,1 mi
limetros cuadradOS de sección cada uno: aislamiento por medio
de cadenas de aisladores y apoyos constltul.dos por torres me
tálicas, tipo celosía Ira protegida de las sobTetensiones atmos
féricas en todo su recorrido par un hilo de tierra, de cable
de acero galvamZado de 53 milirnetros cuadrs.d08 de sección.
A partir de la torre número tres cada línea continuará por
su trazado actual.

bl Una derivación constituida por línea a doble cirouito,
montada con elementos de las misma..'l. caracterlsticas QUe los
de la Unea descrita anteriormente. Tendrá su orIgen en el apo
yo nú1nero 329 de la linea, a 220 kilovoltios. Esla-ValladoUd 1 y
tendrá S'U final en la subestación de Tor-de.stllQ.B. propiedad de
«saltos del Sih>, RU longitud será 5.503 metros.

El objeto de esta linea será Interconectar ia linea Esla
Valladolid 1 con la subestación de Tor1esiHa'B, e.."ltabloeciendo
.p.J) ésta el correspondiente seccionamiento para la linea men
cionada,

cl Una derivación constituida por linea a doble eircuito,
montada con elementos de idénticas caracterbticas a las de
las denvacione.!l descritas en los apartados anteriores. La fina
lidad de esta derivación es interCOnectar 1M lineas, a 220 kilo
voltios. Esil'l-Valladoltd 1 Y II con la subestaeión de Valladolid:
para ello partirán, cada uno de los circuitos que formán esta
derivación, de loo apoyQ.<; números 441 .V 406 de las líneas 1 y TI,
respectivamente. La longitud de este. derivacián será de 700 me
tros.

Declarar en Cóncreto la utilidad pública de las Instalaciones
eléctricas que se autorizan. a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

lnsLc.'íJacíollt:s dcctrica:-. y':" "'u Rc!;lalnento de aplicación de
:W de octubrt: de 1966

Para el desarrollo v €.wcu0inl) de la," mslalaciones, el tjtular
de l~ mismas deberá seguir los ldmites seünlados en el ea
plLu)o lV ci('lQe-c'·('(.f.-, ~(}17i1S6í.L

1.JO qUe "JIl1UniCll ti V ;:'. p3.ra~u nlHoe mwnl,o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ai1oA.
Madrid, 13 de abril de 1969. ---Et Dirf'CLOr general, P. D., el

Subdlrectw: g'('neral {i<:, Ill-dustrlas de la Energía, Joaquín Or
Lega Co~r'2

Sr Dfle';,i(!<: prO'.' ',d'l\ (~P MinLst-("ri\" dp I!:Lfustria ('TI Zanloril.

/,'BSOLUC!ON de In lJireedón General de Enerqj,a
11 Comlmsü1Jles por la que se autoriza a «Htdroeléc
!ríca [háiC'a lberduero, S. A.», la instalación de una
,'inea de transporte de energía eléctrica

Vis:tu el expediente mcaado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Zamora a ínstancia de «Hidroeléc
trica Ibérica fberduero. S. A./}, con domicilio en Bilbao. calle
Cardenal Gardoqui. número 8 solicitando autorización para
instalar una línea de transporte de energía eléctrica, y cam
plidos los trámiteR ¡'eglamentarios ordenados en el capitulo ITI
del Decreto 2617/19-66, sobre autorización de instalaciones elée
trica¡.;

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de la 8ec'CiÓtl correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «HidrOf!léctrica Ibérica [Oerduero. S A.», el esta
bledmiento de tma linea de transporte de energía eléctrica,
trifásica; tensión, 220 kilovoltios; longitud, 9.:500 metros; un
circuito; conductor, cable de aluminio-acero de 636,5 milíme
tros cua-drado13 de sección cada uno: aislamiento, por medio de
cadenas de alsladores; apoyoS-, constituidos por tones metáli
~as. tipo celosía; origen. en el parque de transformación de la
central de ViHalcampo y final en el parque de transformación,
de 220 kilovoltios de \¡enslón de servicie, de la central de Ri
(',obayo. pertenecientes a la Sociedad petícionarla; irá protegida
en todo su recorri-do contra las <;obretensiones de origen at
mosférico, por dos hilos de tierra, usando para ell-o cable de at'e
ro galva.ni7.ado. de 53 milímetros cuadrados de sección cada
uno.

La finalidad de esta linea es enlazar ambas 1nstalaciones,
con lo cual se situará en el parque de Ricobayo la energía que
se produzca en la central de Villalcampo

Para el desarrollo y ejecución de la instalacíón, el titular de
la misma debf~rá seguir los trámites sefialados en el ca¡pftulo IV
del citado Decreto

Lo que comunico a V. S, para su conocin1iento y efectos.
Dios guarde- a V S. muchos años
Madrid. 2J de abril de 1969.-El Director general, por dele

gación. el Subdirector general de Industrias de la Energía, Joa
quín Ortega Costa,

Sr. Delegad" provincial del Ministerio de f,ndustria de Zamora..

Fi,ESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de tnvestigac1.ón
.'1 concesiones dtrectas de explotaci6n, de minerales
radiactivos. en el perfme-tro que se indica, compren
dido en la p"'01Jincia de Avila

En aplicación de lo dispuesto en el artáculo 48 de la Ley
de Minas. en su relación con el lOO del Reglamento General para
el Réglmen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo. se hacp público que queda suspendido el derecho
de petición de permL"o~ de investigación y concesiones directas
de explotación de minerale!l radiactivos en el perímetro que
a continuación se designa--que corresponde a reserva a favor
del E~ado en tramitación~- comprendido en la proVincia de
Avila, af~ta a la Propia Delegacíón Provincial del Ministerio
de Industria. a partir de la fecha de la publieación del pre
sente anuncio pn ",1 «Boletín Oficia:] del Estado».

Dt.>1wminarión y delimitación

«Avíla Dos», en el término municipal de San lV[iguel de
Serre7uela provincia di' Avi:a con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Se toma como tal el punto de cruce de
los ejes de los caminos dI:' San Miguel de Serrezuela a AJara7,
y el que va al Prado del Villar que sale del anterior a la iz
quierda v a una distancia aproximada de 1.800 metros de su
nacimie1Úo qUe €,-,'O en la ~arretera de Valladolid a Piedrahita.
en el kilómetro 66.3{){}

Desdp- el punto dE' partída, ell dil'ecdóll Norte y a 130 me
tros, se colocara la primera estaca Desde la primera estaca,
en dirección Este V a 250 metros, se colocará la segunda estaca.
Desde la HegUnda esta<,Q, en dirección Sur y a 300 metros, se
colooorj la t.ercera estaca. Desde la tercera estaca, en direc-
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ción Oeste- y a LOO metros, se tolocará la cuarta estaca. Desde
la cuarta e&taca en dirección Sur y a 300 metros, se colocará
la quinta estaca Desde la q"ainta estaca. en dirección oeste
y a 200 metros se- colocará la sexta estaca. Desde la sexta es
taca, en dirección Sur y a 400 metros. se colocará la séptima
estaca Desde la séptima estaca. en dirección Oeste y a 600 me-
tros se colocará la octava estaca. Desde la octava estaca, en di
rección Norte y a 400 metros se colocara la novena estaca.
Desde la novena estaca, en dirección Este y a 200 metros, se co
locará la décima estaca. Desde la décima estaca. en dirección
Norte y a 600 metros, se colocará la undécima estaca. Desde
la undécima estaca, en dirección E..c;te y a 450 metros se vuelve
a la primera estaca. quedando así cerrado un polígono de
63 hectáreas o pertenencias.

Todos lOE; "umbos se refieren al Norte verdadero.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Director general, Enrique
Dupuy de Lóme

RESOLUCION de la Dirección General de. Mtnas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
11 concesiones directas de explotación, de minerales
radiactivos, en el perímetro que se indica, compren~

dido en la 'f)Tovincia de Avila.

En aplicación a 10 dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas. en su relación con el 1'50 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería. modificado por Decreto 1000/1968. de
::1 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho de
petición de permisos de investigación y concesiones directas de
explOt-ación de minerales radiactivos en el petimetro que a con-
tinuación se designa-que corresponde a reserva a favor del
Estado en tramitación-o comprendido en la provincia. de Avila..
afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio de lb
dustria, a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado»,

Dooaminación y delimitación

«Avila Tres». en lOó parajes Menga Chica y Fuente de los
Gallegos, del término municipal de Diego Alvaro. provincia de
Avila.

Punto de partida: El cruce de los ejes de los eaminos de
Diego Alvaro a Alaraz y de las Balderas. La situación geográ
fica. es la siguiente: En la carretera de Salamanca. a Piedra
hit·a, pasado el kilómetro 32, se toma la carretera a Valladolid,
que pasa por las inmediaciones de Diego Alvaro; Se cruza el
muelle hasta llegar al camino de Alaraz y por él. una vez pa
ssdo el río Cudin y el cruce del camino de Alba de Tormes, se
llega a la bifurcación del camino de las Balderas, PlUlto de
partida anteriormente citado.

Desde el punt,o de partIda... en dirección Norte y a 776 metros.
se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca. en di
rección Este y a 470 metros. se colocará la. segunda estaca. De&
de la segunda estaca. en dirección Sur y a 800 metros, se CÚ"
locará la tercera estaca. Desde la tercera estaca, en dirección
Oeste y a 200 metros. se colocará la cuarta estaca. Desde la
cuarta estaca. en dirección Sur y a 200 metros. se colocará la
quinta estaca. Desde la quinta estaca. en dirección Oeste y a.
606 metros. se colocará la sexta estaca. Desde la sexta estaca.
en dirección Nort€ y a 600 metros, se colocará la séptima esta
ca. Desde la séptima estaca, en dirección Este y a 100 metros.
se colocará la octava estaca. Desde la octa-va estaca. en direc
ción Norte y a 400 metros, se colocará la novena estaca.. Desde
la novena estaca, en dirección Este y a 230 metros, se vuelve
a la primera estaca, quedando así cerrado un poligono de '12
hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.

Madrid 24 de abril de 1969.-EI Director general. Enrique
Dupuy de I...6me.

RESOLUCION de la Dirección General da Minas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
y concesiones directas de explotación, de minerales
radiactivos. en el perfmetro que se indtca, compren"
dido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería. modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo. se hace público que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de investigación y concesiones directas
de explotación de minerales radiactivos en el perímetro que a
continuación se designa -que corresponde a reserva a favor del
Estado en tramitacíón-. comprendido en la provincia de Sal~

manca, afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio
de Industria. a partir de la fecha. de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Denominación y delimitación

«Salamanca Treinta y seis». en el término municipal. de Ga
llegos de Solmirón. provincia de Salamanca, con la SIguiente
delimitación:

Punto de partida: Se toma como tal el cruce de la carretera
de Armenteros a Gallegos de Solntirón, con el camino de Na
rrillos del Alama a El Mirón. Precisamos el punto de p~iw..
en la W'lión de las diagonales que parten de los cuatro pivotes.,
situados en la carretera. marcando el crnce_

Desde el punto de partida. en dirección Norte. y a 230 metros
se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca. en direc
ción Este, y a 310 metros se colocará la segunda estaca. Desde
la segunda estaca, en dirección Sur. y a 500 mt;!'tros se colocará
la tercera estaCa. Desde la tercera estaca, en dirección oeste. y
a 400 metros se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta estaca,
en dirección Sur. y a 100 metros se colocará la quinta estaca.
Desde la quinta estaca. en d1rección Oeste, y a 200 metros se
colocará la sexta estaca. Desde la sexta estaca. en dirección Sur,
y a 100 metros se colocará la séptima estaca. Desde la- séptima
estaca, en dirección Oeste. y a- 200 metros se colocará- la octava
estaca. Desde la octava estaca. en dirección Sur. y a 100 metros
se colocará la novena estaca. Desde la novena estaca, en direc
ción oeste. y a 200 metros se colocará la décima estaca. Desde
la déc1ma estaca. en dirección Sur. y a 200 metros se colocará
la undéclma estaca. Desde la undécima estaca. en dirección
oeste y a 200 metros se colocará la duodécima estaca. Desde
la dúodécima estaca. en dirección Norte, y a 700 metros se
colocará la decimotercera estaca. Desde la decUllotercera estaca,
en dirección Este, y a 400 metros se colocará la decimocuarta
estaca. Desde la decimocuarta estaca, en dirección Norte, y a
200 metros se colocará la decimoquinta estaca. Desde la decimo
quinta estaca, en dirección Este. y a 300 metros se colocará la
decimosexta estaca. Desde la decimosexta estaca. en dirección
Norte, y a lOO metros se colocará la decimoséptima estaca. Des
de la decImoséptima estaca, en dIrección Este. y a 190 metros
se vuelve a la primera estaca. quedando así cerrado un pollgono
de 67 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumb08 se refieren al Norte verdaderp.
Madrid. 25 de abril de 1969-.-El Director general. Enrique

Dupuy de LOme.

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de
Oviedo por las que se autorizan las imtalaciones
eléctricas 'P.le se citan y se declara en concreto la
utilidad publica de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú·
mero 21.028, incoado a instancia de «Hidroeléctrica. del Can·
tábrico, S. A.», en la que solicita autD-izac1ón adminiStrath'a
para instalar una línea subterránea para 20 KV., centro de
transformación para. 1.600 KVA. Y redes de baja tensIón en
la calle Demetrio Suárez. en Avilés. y la declaracIón en eon~

creto de su utilidad pública.
Esta Delegación de Industria. en USO de las atribuciones que

tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de ocubre,
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas. y por el Regla.
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 26191
1966. de igual fecha. ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», para
establecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en 1&
condición sexta de sta Resolución,

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes que se autorizan a efectos de 10 dispuesto en la Ley 101
1966, de 18 de marzo.

La presente autorización y declaración en concreto de uti~

lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la Industria,
y la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre Expropiación Porzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. con las
siguientes condiciones:

Primf"fa.-Esta autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del a:rtJcu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre régimen de
insta1&clón. ampliación y traslado de industrias.

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprOba
ción del proyecto de ejecución. a cuyo efecto, por el peticiona.-
tio se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del
Decreto 2V1'1/1966. de 20 de octubre, en el plazo máXimo de
un mes. contado a partir de la fecha de publicacl6n de la pre
sente r€solución en el «Boletill Oficial del Estado».

Teroe-ra.-Para la ocupación de bienes de propiedad partieu~

lar. adquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos. con cuyos propietarios no se haya ron·
venido Ub~nte la adquisición o indemnización amistosa. se
estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla-
mento de 20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa. y
Sanciones en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efec
to por el peticionario se presentará la documentación sefialada
en el articulo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racteristicas generales de las instalaciones que se aUtoriZan
sin previa autorizaci.ón administratiVa.


